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NOMBRA SUBROGANTE EN EL CARGO 
DE ALCALDE A DON LUIS MAYORGA 
SALCES 

-IN_D_E_P_E_N_D_E_N_C~--,--~2~3~S~EP~Zu~'19~--/ 

DECRETO ALCALDICIO EXENT~-No 4 2 t fj / 2019 

LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: El Acuerdo de 
Concejo Municipal N°464, de 02 de septiembre de 2019 mediante el cual autoriza al 
Señor Alcalde para asistir al Seminario Regional incidiendo en Políticas Locales para 
enfrentar las Migraciones Ambientales en América Latina y el Caribe; las necesidades 
del Servicio; el Decreto Alcadicio Exento N°3909, de 28 de agosto de 2019 que nombra 
como Alcalde Subrogante a don Luis Mayorga Salces; y lo dispuesto en la ley 18.883, 
Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales y en uso de las facultades y 
atribuciones que me confiere la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, 

DECRETO: 

NOMBRASE a don LUIS MAYORGA SALCES, Cédula 
de Identidad Nacional N Grado 4o, Escalafón Directivo, como Alcalde 
Subrogante de la Municipalidad de Independencia, por los días 23 al 25 de Septiembre 
de 2019. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y TRANSCRÍBASE, a las 
Direcciones y Departamentos Municipales que correspondan y, hecho, ARCHÍVESE. 
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TiNÑSCRITO A: - Alcaldía- Secretaría Municipal -Administrador Municipal -
Jurídico- Control - Secpla Administración y Finanzas- Dideco- Transito 
Aseo y Ornato - Obras Municipales- Consultorio "Dr. Agustín Cruz Melo" -
Juzgado de Policía Local - Educación - Personal (2) - Oficina de Partes. 


